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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 7
Alicante

Núm. 1.565/2013

Doña Silvia Fuentes Guzmán, Secretaria del Juzgado de lo So-

cial Número Siete de Alicante, notifica:

En la Ejecución núm. 000031/2013, Autos núm. 000635/2012,

seguido en este Juzgado, a instancias de Juan Carlos Sanchís

López frente a Yacla Construcciones S.L., se ha dictado resolu-

ción que, en lo necesario, dice así:

Auto.- En Alicante, a 14 de febrero de 2013. (…)

Parte dispositiva

S.Sª., por ante mí la Secretaria, acuerda:

Despachar orden general de ejecución del título indicado a fa-

vor del ejecutante don Juan Carlos Sanchís López frente a Yacla

Construcciones S.L., parte ejecutada.

Notifíquese la presente resolución en legal forma a las partes,

haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer Recurso

de Reposición, en el plazo de tres días, ante este Juzgado, con

expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la

misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspen-

sivos con respecto a la resolución recurrida, y con los requisitos

establecidos en el artículo 239 de la Ley reguladora de la Jurisdic-

ción Social, pudiendo deducir en dicho recurso la oposición a la

ejecución despachada en los términos establecidos en el art.

239.4 LRJS, debiendo efectuar, quienes no tengan la condición

de trabajador, beneficiario del régimen público de la Seguridad

Social, funcionario o personal estatutario en su actuación ante es-

te orden jurisdiccional como empleados públicos, la previa consig-

nación de 25 euros en la cuenta de depósitos y consignaciones

en Banesto, número 0122-0000-64-0031 13, especificando en el

campo concepto: “Recurso – 30 – Social Reposición”, no admi-

tiéndose a trámite el recurso cuyo depósito no se encuentre cons-

tituido.

Así lo manda y firma doña Aurora Gutiérrez Gutiérrez, Magis-

trada del Juzgado de lo Social Número 7 de Alicante.

La Magistrado.

Diligencia de Ordenación Secretaria Judicial doña Silvia Fuen-

tes Guzmán.- En Alicante, a 14 de febrero de 2013.

Habiendo presentado el trabajador don Juan Carlos Sanchís

López, escrito exigiendo el cumplimiento por la empresa Yacla

Construcciones S.L. de la obligación de readmisión, y habiéndo-

se despachado Auto de Ejecución de Sentencia, de conformidad

al art. 280 de la LRJS, acuerdo citar de comparecencia a las par-

tes con las advertencias legales y haciéndoles saber que deben

asistir con los medios de prueba de que intenten valerse, para el

día 20 de marzo de 2013, a las 9’20 horas.

Notifíquese la presente resolución en legal forma a las partes,

haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer Recurso

de Reposición, en el plazo de tres días, ante este Juzgado, con

expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la

misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspen-

sivos con respecto a la resolución recurrida, y con los requisitos

establecidos en el artículo 452 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,

debiendo efectuar, quienes no tengan la condición de trabajador,

beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, funciona-

rio o personal estatutario en su actuación ante este orden jurisdic-

cional como empleados públicos, la previa consignación de 25

euros en la cuenta de depósitos y consignaciones en Banesto nú-

mero 0122-0000-64-0031 13, especificando en el campo concep-

to: “Recurso – 30 – Social Reposición”, no admitiéndose a trámi-

te el recurso cuyo depósito no se encuentre constituido.

La Secretaria Judicial.- Ante mí.- Siguen firmas”.

Y para que sirva de notificación en forma a la empresa deman-

dada Yacla Construcciones S.L., actualmente en ignorado para-

dero y para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, ex-

pido y firmo el presente en Alicante, a 14 de febrero de 2013.- La

Secretaria, firma ilegible.
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